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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. Luego, que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
' bím los nfimeroa del BOLETÍN que coirespondnn al 
distrito, dispondrán que se fije vm ejemplar en el si
tio de costumbre dónele permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios euídnrán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadnmente pura su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉItCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta delaDiPUTACiONPnoviNciALáTpcsetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscr íc ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean-á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
itn real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del So de Enero) 

mSIUESEU DEL COSSKJO.DE MINISTROS. 

SS. MM. el Roy D. Alfonso y la' 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúas' en estaCóvté sinnovedad 
.en sn importante salud. 

De igual beneficio gozan Su Al
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Dofla María do las Mercedes, 
y SS. AA. KR. las Infantas Doiia 
.María Isabel, Doña María do la Paz . 
y Dóua María Eulalia.' . 

• • GtlDlERNO DE PROVINCIA. 
Administración Municipal. 

Circulai'.^Ni'im.SS. 

Rccucido ú los Sves. Alcaldes el 
cumplimiento do la circular de este 
Gobierno civil referente á bienes 
do propios inserta en el BOI.ETI.V OFI-
CIAÍ. núm. 7!) correspondiente al 
día 3 del actual; y les recomiendo 
no demoren lo mas mínimo llenar 
dicho servicio,puesto que dono vê  
rificarlo, se lesoxijirá ja multa que 
preventivainonto tienen impuesta, 
dando lugar ¡l que su silencio pue
da interpretarse como poco celo pa
ra los intereses de sus convecinos 
perjudicando con ello la buena ad
ministración municipal, la qne es
toy resuelto ú mejorar en lo posible 
de manera que en todo tiempo'se
pan exactamente los Municipios los 
recursos Ordinarios con que cuen
tan para cubrir sus .atenciones, ad-
virtiondo á los Sres. Alcaldes la res
ponsabilidad criminal que contraen 
si al girarse alguua visita de inspec-
ciou resultase no obrar las láminas 
quo posean, en arcas municipales. 

León 26 Enero 1881. :, 
El QobortllAor, 

Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Circular—Núm. 89.. 

La Dirección general do Agricul
tura, Industria y Comercio quo vela 
sin descanso por los cuantiosos in
tereses que lo están encomendados, 
se ha fijado hoy muy especialmen
te, en atención á estar próxima la 
época en quo se replantan las vides 
muertas, en la plaga filoxérica cu
yos desastrosos efectos pueden tan 
solo combatirse descubriendo á esta 
en su origen para la mejor, más 
pronta y fácil extirpación do los gér
menes encargados do propalar el 
mal. 

En tal concepto, y cumpliendo 
este Gobierno d« provincia el grato 
deber de secundar las órdenes su
periores, he dispuesto que los Al
caldes dependientes do mi auto
ridad, remitan á esta Presidencia 
ejemplares enraizados de las men
cionadas vides muertas, á fin de que 
la Comisión facultativa quo en su 
dia sodesignará,pueda proceder á un 
detenido exámen microscópico que 
indique si los viñedos do la provin
cia se encuentran libres do la plaga 
filoxérica. 

Encargo, pues, á V. el mayor 
celo y actividad en el cumplimiento 
de esté servicio y confio qne en sn 
interés por la viticultura do esa lo
calidad, ramo importantísimo y aca
so el primero do la producción agrí
cola española, hará que con toda 
puntualidad y esquísita elección so 
remitan á esta Presidencia las ex
presadas vides muertas. 

Díos.guarde á V. muchos años. 
León 22 de Enero do 1881. 

El Oübornnaop Prosidento, 

G e r ó n i m o l i l a s y S a l v ó . 

Circular—Núm 90. 

Dispuesto como se halla en el 
artículo 83 do la Ley de recluta
miento y reemplazo de 28 de Agosto 
do 1878 que á los tros dias siguien
tes al de la celebración del sorteo, 
remitan los Alcaldes á mi Autoridad 
tres copias litorales del acta del 
mismo sorteo, autorizadas con las 
firmas do los Concejales y del Se
cretario del Ayuntamiento, en las 
quo consten todos los mozos quo 
hayan sido sorteados en virtud de 
lo dispuesto cu las artículos pre
cedentes al citado, con expresión 
de sus nombres y de los números 
quo les haya tocado, provengo á 
los Sres. Alcaldes, quo con la pre
ferencia y puntualidad que la Ley 
exige, cumplan debidamente tan 
importante servicio. 

León 24 de Enera de 1881. 

El Golierniulor, 

O c r ó n l m u KÍUK y S n l v á 

Sr. Alcalde de.. 

(Gaceta dol Vi de Knero.) 

MINISTERIO DE LA OORERNACION. 

' fitcnlcs órdcncM. * 

Por la Sección do Gobernación del 
Consejo do Estado se ha emitido ei 
siguiente dictámeh: 
. «Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento do 
Montaveruer contra un acuerdo do 
la Comisión .provincial do Valencia, 
que deseatiiuó las razones alegadas 
por el mismo oponiéndose al embar
go de los bienes, de los Concejales 
para hacer bfectivo el. descubierto 
del cpntíngente.provincíal. 

Resulta: 
Que el Comisionado de apremio 

notificó al Ayuntamiento en I.° de 
Junio do 187!)quesi en el término de 
cuatro dias no realizaba el pago do 
1.372 pesetas por el contingento 
provincial del ejercicio do 1878-1879 
y las dietas qué se causaran, prnee-
deria al embargo de'bienes* muebles 
y semovientes de los Concejales, 
conforme á la Real órdeu de 19 de 
Marzo de 1879. Manifestaron estos 
que, aun admitiendo quo la citada 
Kcttl urden autorizase el embargo de. 
sus bienes particulares, no podría 
esto tener lugar con arreglo á la ley 
do Presupuestos do 1877, que esta
blece que los Ayuntamientos res
pondan con las rentas y bienes pro
pios del Municipio, y no con los bie
nes particulares do los Concejales, 
y que estos sólo responden insoliditm 
lio las cantidades eí'ectivamento re
caudas y no entregadas en Tesorería 
á no ser quo falten á las leyes y re
glamentos, ó sean culpables dé mo
rosidad ó uegligeneia. Expusieron, 
además quo habían teñid; -jue pagar 
obligaciones atrasadas \\:> satisfe
chas por los que les prccu.'.icron en 
la Administración mnnici-nl, sin 
que por otra parto realizas3:i los in
gresos pendientes do cobro, como lo 
era la cantidad de 801) pesetas que 
el Banco de España debe al Munici
pio por el producto de 4 por 100 de 
contribuciones correspondientes al 
año de 1875 á 187(i; y por último, 
que no se Imbia formado expediente 
alguno para probar la responsabili
dad do los Concejales con arreglo 
á la citada Bcal orden. 

La Comisión provincial desestimó 
la instancia y con tal motivo han 
acudido al Gobierno los Concejales 
interesados exponiendo quo no era 
culpa suya ni do los anteriores el 
haber cerrado sus prosupuestos con 
déficit por no ser bastantes á cubrir
los los recursos que la ley concede, 
y que los arbitrios extraordinarios 
no habían dado resultado por la per
tinaz sequía y consiguiente pérdida 
de cosechas durante cuatro años se
guidos: que también se habia utili
zado el repartimiento general: qno 
la Diputación pudiera admitir en pa
go del contingente las 1.147 pesetas 
que al pueblo correspondieron en el 
empréstito levantado. por la misma 
en 1874 á 1875 Mitre los pueblos de 
la provincia, y que ofreció devol-
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rerles después dé terminada "Ta 
gxierra civil; y concluyen solicitan
do se deje sin efecto el acuerdo de la 
Diputación, y caso de que se entien
da que deba ser apremiado el Ayun
tamiento, que lo'sea de conformidad 
ST artículo 45 dé la ley do Presu
puestos de 1877.. 

La Comisión provincial en un ex
tensó inforffie manifiesta "qué dirigii 
el procedimiento contra los bienes 
de los Concejales y no contra los del-
Municipio, atemperándose & la Real 
orden de 19 de Marzo de 1879, que 
expresamente previene se ajusten 
aquellos á la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, la cual contrae la 
ejecución :'i los bienes de los Conce
jales: que en el caso actual no cabia 
instruir previamente expediente pa
ra depurar quiénes fueran los Conce
jales responsables, puesto que so 
trataba del contingente de 1878 ¡179, 
y por lo tanto de Concejales que es
taban en ejercicio. La citada Corpo
ración hace también algunas consi
deraciones, encaminadas si demos-

. trar los inconvenientes que ofrece 
la Real orden do 9 de Marzo de 1879, 
así como también la necesidad do 
quo el apremio se dirija contra los 
bienes del Ayuntamiento, y exami
nando lucgolas razones alegadaspor 
los reclamantes, dice que para rein
tegrar á los pueblos de la provincia 
lo quo pagaron para el empréstito 
sena forzoso aumentar las cuotas de 
la derrama del contingento provincial 
cu una cantidad igual á la que hu
biera de devolvérseles, por cuya ra
zón no recibirían beneficio, ni cabia 
realizar la compensación quo el 
Ayuntamiento desea. En cuanto i 
la retención quo hace el Banco de 
Espafia de los recargos quo á los 
pueblos corresponden en las contri
buciones como medida de previsión 
para segurar el ingreso del impues
to do consumos, dice la misma Di-

Eutacion que esto no la era impúta
le, ni estaba en sus facultades re

mediarlo, por más que lo hallase 
poco equitativo y hasta contrario 
a la loy; añadiendo que en este par
ticular unia su queja á la del Ayun
tamiento y no podía menos de pro
testar ante la Superioridad contra 
el sistema de retener como medida 
jroventiva los únicos ingresos de 
bs Municipios, lo cual anulaba por 
completo la vida municipal, y hacía 
imposible la recaudación á las Dipu
taciones, á las que los pueb os no 
pueden aportar cantidad alguna en 
pago de sus débitos. 

La cuestión que motiva este expe
diento tiene su origen, como se ha 
visto, en el apremio (̂ ue la Co
misión provincial expidió contra los 
Concejales de 1878 a 79 para hacer 
efectivo el contingente provincial 
del expresado aiio. El arf. 81 de la 
ley establece como uno de los recur
sos con que las Diputaciones han de 
atender a los gastos de su presupues
to una derrama entre los pueblos de 
la provincia, que, A tenor del art. 82 
ha de ser entregada á la Diputación 
provincial en las épocas de la recau
dación, de lo cual se infiere que una 
vez consignada en el presupuesto 
municipal esta obligación, es un de
ber ineludible en los Ayuntamien
tos on ejercicio satisfacerla oportu
namente, y que si no lo hicieron, la 
Diputación no puede ménos de exi
girlo por los medios correspondien
tes. Al verse apremiado el Ayunta-< 
miento que. funcionaba en Monta-
verner en 1878 á 79 por no haber 
pagado el respectivo contingente, 

Fe 

"•alegó ante el Gobernador para de-
.mostrar su inculpabilidad algunas 
razones que no acredita ni justiijofe,,,. 
como en su caso seria nece'saíió,"; 
para tormarlas en reonsidérpeipn;' 
Dice que tuvo que pagítr atenciones 
atesadas/pero como quiera que cón 

• arreglo á la ley, ¿latermmacióii dé 
cada aflo económico y del periodo 
de ampliacioii debe formarse un pre
supuesto adicional en el que se com
prendan las obligaciones pendientes, 
de pago y los medios para cubrirlas, 
si este precepto fue curiijilidb debió = 
el Ayuntamiento tener para estos 
pagos los fondos votados al efecto. 
Además, como ,.ño acompañan'U'oV 

.'réclámantés docúmento atguíio.qué'. 
acredite que la recaudación de im
puestos en el Municipio se hallaba 
al corriente, ni presentase balance, 
nota ó relación que dé á conocer las 
cantidades cobradas y los pagos he
chos, falta todo dato quo justifique 
que el atraso en el pago del contin
gente provincial no les es imputable 
y que por consiguiente no se hallan 
comprendidos en ninguno de los ca
sos de responsabilidad establecidos 
en la ley. 

El Ayuntamiento, y también la 
Comisión provincial, pretenden que 
el apremio para hacer efectivo el 
contingente provincial so dirija con
tra los cienes y rentas del Municipio; 
pero además de que la ley do presu
puestos de 1877, invocada al efecto, 
so refiero al impuesto do consumos 
que los Ayuntamientos recaudan 
por encabezamiento para el Estado, 
y aparte también de la perturbación 
que -podría ocasionar en todos los 
servicios municipales el embargo 
simultáneo de las rentas por el Estado 
y por la provincia para el pago de 
sus respectivos créditos, mientras 
no se modifiquen las leyes que hoy 
rigen sobre el particular, no puede 
accederse á esta pretcnsión. La Mu
nicipal vigente aice en su art. 152 
que para hacer efectivn la recauda
ción serán aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del 
Estado.. Estos medios son los esta
blecidos en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, la cual en su 
art. 78, dispone que en los casos 
previstos en los artículos 101 y 102 
del reglamento do 23 de Mayo de 
1845, cuando deba incoarse proce
dimiento de apremio contra los Al
caldes y Ayuntamientos, so expre
sara en el despacho que se libre la 
persona ó personas a quienes deba 
apremiarse, y por qué cantidad; de 
donde resulta que siendo estala 
legislación general que rige para la 
cobranza de todas las contribuciones 
ycréditosdelEstado.y determinando 
aquel decreto en sus artículos 101 
yl02 los casos en que los Alcaldes y 
Ayuntamientos incurren en respon
sabilidad, es preciso atemperarse A 
aquella legislación, con arreglo al 
art. 152 de la Municipal. 

Así, pues, el acuerdo de la Comi
sión provincial estuvo en su lugar 
en cuanto tuvo por objeto hacer 
efectivo el contingente del ejercicio 
entonces corriente; pero como quie
ra que & consecuencia de la reno
vación bienal del Ayuntamiento, 
llevada 4 cabo en Mayo de 1879, 
hayan cesado en sus cargos una 
parte de los Concejales apremiados, 
y no sea ya procedente exigirá es
tos el pago de atrasos, 4 no haber 
incurrido por alguna causa en res
ponsabilidad, entiende la Sección 
que on el estado de este tsunto se

ria conveniente que la Diputación 
concediese alguna moratoriarespec-
to de los atrasos y exigir desde lue-

f'gp la derrama comprendida en el 
..presupuesto en ejercicio, emplean-
'do.pará-iello los medios establecidos 
i'fei.SlaJfey... "•*' til 
• ;." Eú'cuanto á las-consideraciones 
expuestas- por lá'jCoinisiori proyiî -
.cial, con motivo dé la retención eme 
las oficinas, del Estado, hácen'de lós 
recargos concedidos á -lbs' Ayunta
mientos sobre las contribuciones pa
ra afianzar la cobranza de los enca
bezamientos de consumos nada ex
pondrán la Sección, por ser., este 
ípárticulay ajeno á la. competeñeiaí y 
iresblücioii del Ministdrió del digno 
cargo de V. E.; y por las razones 
manifestadas opina: 

1. ° Que estuve en su lugar el 
acuerdo de la Comisión "próviriciár 
apremiando á.los Concejales a' pago 
del contingente • provincial consig
nado en el presupuesto de 1878 á 
79, que se hallaba en ejercicio."'. 

2. ' Que habiendo' dejado-ya de 
portenecor al Ayuntamiento algu
nos de los Concejales apremiados, 
convondria que la Diputación con
cediese alguna moratoria á los que 
ahora se hallan al frente de la Ad
ministración municipal, sin perjui
cio de exigir en-lá forma que proce
da el pago do lo cansignado en el 
presupuesto en ejercicio, y de la 
responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir los que desempeñaron 
la Administración municipal en el 
referido año de 1878 A 79. 

3. " Que procede pasar con reco
mendación al Ministerio de Hacien
da el escrito ó informe do la Comi
sión provincial para que resuelva lo 
que estime respecto á la retención 
que hace el Banco de España de una 
parte de los ingresos correspondien
tes á los Ayuntamientos con objeto 
de asegurar la recaudación.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. 6.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Valencia. 

(Gacota del 16 de Enero.) 

Circular. 

Debiendo quedar firmado dentro 
de un breve plazo entre el Gobierno 
de S. M. Católica y el de la Repúbli
ca francesa el Convenio relativo á 
los documentos de que para indenti-
ficar sus personas deben ir provistos 
los individuos que se trasladen do 
España á Francia y viceversa; y con 
el fin de que en todas las provincias 
de la Monarquía se adopte una mar
cha uniforme en esta importante 
cuestión, y no puedan los particula
res alegar ignorancia si encuentran 
dificultades al trasladarse de uu país 
A otro por no haber cumplido las for
malidades indispensables para veri
ficarlo, S. M. el Bey (Q. D. G.) so ha 
servido dictar las disposiciones si-

I guientes: 

1." Los viajeros que se trasladen 
de España í Francia ó de Franqia á 
España presentarán un pase firmado 
por el Gobernador y autorizado con 
el sello del Gobierno; civil, quie de
berá refrendarse por un Agenté di
plomático ó consular de los respecti-
voVpaisés. . - : .. . :', 

:t 2.* - Los habitantes de las^próVin-
cias fronterizas podrán usar pases 
provisionales de una peseta de coste 
y seis semanas de duración, expedi
dos por los Gobernadores de las res
pectivas provincias. 

3. ° Los derechos de refrendo se
guirán cobrándose con arreglo 4 las 
tarifas existentes,, y,no excederán 
de:4fl reales ó 10 francos 

4. " Los obreros provistos de una 
'cartilla en.regla, isólo-satisfarán la 
cuarta- parte de este impuesto, ó 
sean 10 reales en-España y 2 francos 
50 céntimos en Francia. 

5. ' Los indigentes obtendrán 
gratis el refrendo de sus pases ó 
pasaportes. 

6. ' Cuando un pasaporto sea vi
sado diferentes veces durante el cur
so de un mismo año, no se exigirán 
derechos más que por el primer re
frendo, siendo gratuitos los demás. 

7. * El Gobierno adoptará las 
disposiciones convenientes para re
gularizar el servicio de oxpendicion 
de pasaportes entre España y Fran
cia. 

8. ° Luego que se ratifique y pu
blique el Convenio ajustado sobre la 
materia entre el Gobierno de S. M. 
Católica y el do la República fran
cesa,, quedarán derogadas todas las 
disposiciones anteriores relativas á 
la circulación de viajeros entre am
bos países. 

Do Real orden lo digo áV.S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á. V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Enero do 
1881.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de 

DIPUTACION PIWVINCIAL. 

En virtud de lo acordado por esta 
Corporación en 8 de Noviembre úl
timo, se anuncia la provisión por la 
misma de dos plazas de pensionados, 
que durante tres años sigan los es
tudios en la Escuela de la Florida, 
establecida en Madrid, hasta obte
ner el título de Capataces agrícolas. 

Los aspirantes presentarán sui 
solicitudes en la Secretaria de la 
Diputación antes del dia 15 de Mar
zo próximo y acreditarán: 

1. ° Ser hijos de la pro-rincia ó 
considerados como tales por serlo 
sus padres. 

2. " Reunir estoslacOndicion.de 
labradores. 

http://Reunir
http://estoslacOndicion.de


. 3.° Tener el aspiraiitela robustez 
necesaria. 

1 

4.° Haber cumplido 14 años de 
edad y no pasar de los 20. . 

• 5.° Habórobservadosíemprobuc-
na conduotu.. 

6.° Carecer de' medios para pro
porcionare la instrucción de que 
se trata. 

., 7.° Saber leer y escribir corree-, 
tamente y las cuatro reglas funda-' 
mentales dé Aritmética.. 

Las anteriores condiciones se jus-
tificavín con, la partida , de .naci
miento y con certificados del Juez 
municipal, Alcalde del Ayuntamien
to y Cura Párroco de la residencia, 
excepto lá relativa d la robustez del 
individuo, que se acreditará con 

certificación .del facultativo titular. 
Las materias relativas ¡t Instruc

ción primaría,. serán objeto ;de un 
exámen que tendrá lugar eu el dia 
22 de Marzo próximo ú las 12 de la 
"mañana, para cuyo acto quedan ci— 
..tados los queso muestren aspirantes.1 

La pensión de cada uno de'los 
agraciados será, de , 50 pesetas al 
mes, y empezará á disfrutarse en 
1." de Setiembre, reduciéndose ó 
arreglándose A lo que disponga el 
Reglamento, de ila Escuela do la 
Florida, en el caso de que los alum
nos hubiesen de ser admitidos so-
lamento como internos. 

León 20 do Enero de'1881.—El 
^ Presidente,- Balbino Canseco. —El 
l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMlSlSraACMS K M M I Ü L DE U PROVHCli Di;, IKON. , 
> - ——«xítfí0" ' ' , , 

VACANTES DE ESTAKCOS.-

Se hallan vacantes los estancos do los pueblos que con expresión de 

ios Ayuntamientos y Administraciones subalternas á que están agregados 
se expresan á continuación. 

Lo que se anuncia en el presente BOLETÍN para que los licenciados del 
ejéieitoy sus viudas y huérfanas de los que hayan fallecido en campaña, 
puedan presentar en el término de quince dias sus instancias debidamente 
justificadas, por virtud del derecho de preferencia que les concede el De
creto de 24 de Noviembre de 1874 y demás disposiciones posteriores.. 

Pueblos. AyuntnmicntOB. SubnUerims. 

Carbajal del Valle Sariegos León. 
Tejedo de Otero Páramo del Sil . . . Kioscuro 
Truébano. . . . LaMajúa Idem 
Villanofar Gradefos Mansilla 
Palázuelo Vegaquemada .Bollar 
Santa Marina Posada de Valdeon . . . . . . . KnSó 
Kivota Osefa de Sajambre . . . . Idem 
Liegos.... Acebedo Idem 
Villabuena Villafranca Villafranca 
Los Bayos. Villablino Kioscuro 

León 13 de Enero do 1881.—Angel Guerra. 

HOJA. UÚM. 4 P A R T I D O D E L E O I V . 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON. N ú m e r o de liabUnalcs 11,893. 

Cuadros semanales de las ie/mmonesij memhntos ocmridos desde el dia 16 de Uñero aldia 23 del mismo ds 1881. 

DEFUNCIONES 

Número 
do 

las fallecidos 
en 

el intórvalo 
indicado, 

Edad, 
de los fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

Énfermeiadcs infecciosas. 
Otras 

enfermedades frecuentes. 

¡Í-S 11 

Muerte 
viólenla. 

NACIMIENTOS. 

Húmero 
de los nacidos 
en c\ inli'rralc 

indicado. 

•jcgíllinos. VnliirnlcN. 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. .. 9) 
— de defunciones 9 Diferencia en más ó en ménos. . 00 

El Alcalde 

. / . Gnerrero, 
El Secretario, 

Solero Rico. 
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JUZGADOS. 

3 

íi 
m 

Juzgado de 1.* instancia 
de LeuÜ. 

El martes quince de Febrero pró
ximo y hora de las once do su ma
ñana, so celebrará en la Sala de Au
diencia de esto Juzgado subasta pú
blica para la venta do las fincas 
siguientes. 

i 

EN TÉRMINO DE VILLAFELE. 
1 U n a casacalle Real, 

número tres moderno, 
compuesta de piso bajo, 
con varias habitaciones, 
cuadras y patio, linda 
oriento con dicha calle, 
Modiodia calle de Arriba: 
tasada en venta en seis
cientas veinte y cinco pe
setas 625 » 

2. " Tierra al reguero 
trigal, de dos heminas, lin
da O. huerto do Antonio 
Llamazares, M. campo pú
blico: en cien pesetas 100 J 

3. " Otra, con parte do 
era. al sitio de la ora, do 
dos heminas, linda O. Cos
me Sancho, SI. D. Miguel 
Banciella: en cincuenta y 
siete pesetas y media 57 50 

4. " Otra A cepo Roblo-
do, trigal, do una hemina, 
linda O. Pablo Uodi-iguez, 
M. campo público: en vein
te y tros pesetas cincuenta 
céntimos 23 50 

5. " Otra al mismo si
tio, trigal, de una hemina, 
linda O. Mayorazgo do 
Villamoros, M. Mateo Or-
dás: en veinte y dos pese
tas cincuenta cóntimos... 22 50 

6. ° Otra á la Jana, do 
una hcmiiia, centenal, lin
da O. Cosme Sancho, M. 
Mateo Ordás: en doce pese
tas y media 12 50 

7.'° Otra á la üyera, de 
una heniimi, centenal, lin
da O. Felipe Puente, M. Il
defonso Ciurcin: en once 
pesetas 11 » 

8. " Viña á huerta de la 
Viña, de media fanega, con 
ciento veinte y cinco co
pas, linda O. liorederos do 
Juan Llamazares, M. Ma
teo Ord:'is: en ciento cin
cuenta pesetas 150.» 

0." Tierra á la Casca-
jora do la Ciega, de una 
hemina, centenal, linda O. 
Josefa Ahiez, M. Mateo 
Ordás: en diez pesetas cin
cuenta céntimos 10 50 

.10. Otra á Mereza, do 
una hemina, trigal, linda 
O. Justo González, M. Ra
món Puente, en trece pe
setas y media 13 50 

11. Otra á San Martín, 
do una hemina, centenal, 
linda O. llamón Puente, 
M. término de San Martin: 
en siete pesetas 7 » 

12. Otra á Vallin Car-
bajo, do una hemina, cen
tenal, linda O. Tomás Mar
tínez, M. Marcelo do Cas
tro: en quince pesetas.... 15 » 

13. Otra á laguna del 
medio, de media hemina, 
centenal, linda O. prado 
de Juan Aller, M. Celesti
no de la Puente: en cuatro 
pesetas 4 » 

H . Otra al Cárqúesal, 
de una hemina, centenal, 
linda O. término de'Villa-
mayor, M. Antonio de Ro
bles: en seis pesetas y cin
cuenta c é n t i m o s . . . . . . . . . 6 50 

•15. Otra al Llano, cen
tenal, de una hemina, liú
da O. Fraiiciscó .Aller, M. 
Celestino de la Puente: en 
ocho pesetas y media..... 850 

16. Otra con mata de 
roblo, á Lombadilla, • cen
tenal, de dos heminas, lin
da O. Josefa Alaez, M. Gil 
Santos: en doce pasotas.. 12 » 

EN TÉRMINO DE VILLALBÓÑE. 
17. Tierra áNava pe

ral, de una hemina, cente
nal, linda O. Isidoro Puen
te. M. Antonino Puente: 
en nuevo pesetas y media. 9 50 

18. Otra á Castrion, do 
una hemina, centenal, lin
da O. Francisco Puente, 
M. camino: en quince pe- ' 
setas 15 » 

Cuyas fincas so venden como de 
la pertenencia de Matías de la Puen
te García, vecino do Vülafeliz, en 
virtud do ejecución que contra el 
mismo sigue Leoncio Puente Mar
tínez do Corvillos, sobre pago do 
mil pesetas y costas: no se admitirá 
postura inferior á las dos terceras 
partes do la tasación. 

León diez y siete de Enero do mil 
ochocientos ochenta y uno.—El 
Juez, José Llano.—El Escribano 
Heliodoro do las Vallinas. 

D. Ricardo Enriquez, Juez do pri
mera instancia de la villa do Pon-
ferrada y su partido. 
Por el presento so cita, llama y 

emplaza al Scrrautin Juan Povez, 
que tuvo su residencia en Toral de 
Merayo, á fin do que en el término 
do diez dias contados desdo la pu
blicación do esto edicto cu los pe
riódicos oficiales, so presento ante 
este Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal pendiente, 
sobro corta y extracción do varios 
pies de Roble cu el monte llamado 
del Ferrado término jurisdicional do 
Paradcla de Muccs: apercibido que 
de no verificarlo lo pararán los per
juicios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á nuevo de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Ricardo Enriquez.—Por su 
mandado, Faustino Mato. 

Do orden del Sr. D. Francisco Alon
so Suarez, Juez accidental do pri
mera instancia de la villa do Mu
rías de Paredes y su partido. 
So sacan á pública subasta los 

bienes y efectos de todas clases do 
la propiedad del penado Donato Gon
zález Candancdo, vecino de Villa-
rino, el dia cuatro do Febrero pró
ximo y hora do las diez de su ma
ñana, para con su importe pagar 
las costas á que fué condenado por 
la Sala do lo criminal de la' Exce
lentísima Audiencia de Valladolid 
en la causa criminal que so lo siguió 
por hurto de tres pesetas, cuyos 
bienes son los que a continuación 
se expresan: 

MUEBLES. 

Una arca de roblo de 

hacer una fanega, tasada 
en cuatro pesetas........ 4 • 

Una caldera de cobro y 
'otra de azófar amarilla, ta
sadas las dos en siete pe
setas cincuenta .céntimos. 7 50 

Dos sartenes de hierro en 
una peseta , .1 •» 

Dos .potes de id., tasados 
en cuatro id 4 '» 

Una masera do roble en 
dbsid.- 2 » 

Unas pregancias de hier
ro en cinco pesetas 5 » 

Otra arca grande de ro
ble y chopo en diez pesetas 10 » 

Idem dos más pequeñas 
do fanega siete id 7 • 

Una azuela en una id... 1 « 
Un barreno veinticinco 

céntimos » 25 
SEMOVIENTES. 

. Una novilla de tros años 
pelo castaño setenta pe
setas 70 » 

Dos cerdos de cria en.ca-
torcoid 14 » 

RAICES. 
Unacasa en ciento trein

ta pesetas 130 » 
La linar do Valdelarco 

dos áreas veinte pesetas.. 20 » 
Un huerto de un área 

quince pesetas 15 » 
Otra id., de veinticinco 

contiáreas diez id 10 » 
La id., de los Salgueros 

veinte id 20 » 
La Llama do la Espina 

cincuenta id 50 » 
Un prado el do los Qui

ñones cincuenta id 50 » 
La tierra del Reguero 

diez id 10 » 
Y la de el Praduño doce 

idem 12 » 
Debiendo tener lugar dicho re

mato en la Sala do Audiencia do 
esto Juzgado el dia y hora que van 
expresados, advirtic'ndo á los líci-
tauores que so admitirá toda clase 
do posturas quo so hicieren confor
mo á derecho. 

Dado en Murías de Paredes á diez 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Francisco Alonso Suarez. 
—101 Escribano, Elias García Lo-

El lunes siete del próximo Febre
ro, á las doce de su mañana, so 
venderán en pública subasta, en la 
Sala do Audiencia do este Juzgado, 
las fincas siguientes: 

1 U n a linar y pradera, 
en término de Ríoscco de Ta
pia, á las Paleras, do dos fa
negas de linaza, linda Orien
te presa, Mediodía prado do 
Bernardo Gutiérrez, Poniente 
Francisco Alvaroz Mallo y 
Norte Donato Diez: tasada 
en ochocientos reales 800 

2." Mitad do un prado en 
el mismo término, al sitio do 
Miranda, de cuatro celemi
nes, linda O. herederos de 
Lucia García, M. y P. Josefa 
Gutiérrez, N. D. Jacinto Al-
varez: en trescientos reales.. 300 

Cuyas fincas han sido embarga
das, y se venden como de la perte
nencia de Filomena Muñiz Gutiér
rez, do lliosceo, para pago de cos
tas; no so admitirá postura inferior 
á las dos terceras partes de la 
tasación. 

León 11 de Enero de 1881.—El 

Juez, José Llano.— El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

D. Manuel Buitrón Luis, Doctor, en 
derecho civil y canónico, Abógá-
do del Ilustre colegio de yalla-
dolid y Juez dé primera instancia 
de Valencia de D. Juan: 
Hago saber: Que por D. Nicolás 

Fernandez Llamero, vecino de Fres
no de la Vega, se ha solicitado su 
inclusión en las listas electorales do 
dicha villa. 

Lo que se anuncia para que los 
quo quieran oponerse á la demanda, 
lo verifiquen dentro del término de 
veinte días á contar desde la inser
ción do este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de D. Juan 13 de Enero 
de 1881.—Manuel Buitrón Luis.— 
Por mandado do S. S., Claudio de 
Juan. 

; ANUNCIOS OFIClAfiES. 
Edicto. 

D. Vicente Cañón Torres, Teniente 
Alférez del Batallón Depósito de 
Lcounúm. 82. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

do su naturaleza, el Recluta dispo
nible del expresado Batallón Fran
cisco García Martínez hijo de Felipe 
y de Francisco natural do Espinosa, 
Ayuntamiento do Rioscco do Tapia 
provincia de León, á quien estoy 
sumariando por no haberse presen
tado á la revista ordenada por el 
Excmo. Sr. Director del Arma en 
el mes do Octubre de 1879; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á dicho Francisco Gar
cía, señalándole el cuartel do Infan
tería do esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término do 
treinta dias á dar sus descargos, y 
do no comparecer en el referido 
plazo, so le seguirá la causa en 
rebeldía. 

León 8 de Eucro de 1881.—El 
Fiscal, Vicente Canon. 

D. Ciro María Warleta y Ordovás, 
Coronel graduado Comandante, 
fiscal del Batallón-do Cazadores 
Habana, número diez y ocho. 
Habiéndose ausentado do esta pla

za donde so hallaba do guarnición 
el soldado de la primera compañía 
del mismo Batallón Ventura Martí
nez Murciego, natural do Laguna 
de Negrillos, provincia do León, á 
quien estoy sumariando por el deli
to de primera deserción, usando do 
la jurisdioion quo para estos casos 
conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto al expresado soldado 
Ventura Martínez Murciego, seña
lándole la guardia de prevención 
del cuartel do San Benito de esta 
ciudad donde deberá presentarse 
porsi 
ílo diez dias contados desde el de la 
personalmente dentr 

3ra prcsei 
tro del té: término 

fecha á dar sus descargos, y de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Fíjese este edicto en los sitios de 
costumbre y publíquese en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Valladolid y León. 

Valladolid 14 do Enero de 1881. 
—Ciro María Warleta.—Por su man
dato: el Escribano, Ramón Prendas. 

LEOMr 1881. 
Imprenta do la Diputac ión Provincial. 


